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L o c a l

24 Grupos de Acción Local

FEADER 2014-2020



• 37.421 km2, el 89 % del territorio regional.  
• 733.913 habitantes, el 68 % de la 

población regional.
• Densidad de población: 20 

habitantes/km2.
• 384 municipios, el 99 % de los municipios.
• El 66 % de las empresas.
• El 75 % de los autónomos.

Á m b i t o  d e  a c t u a c i ó n :  

e l  t e r r i t o r i o  r u r a l  

e x t r e m e ñ o

Todo el territorio extremeño menos las 
ciudades de:  

Badajoz :   150.000 habitantes
Mérida :       58.000 habitantes
Cáceres :     95.000 habitantes
Plasencia:    40.000 habitantes 
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Socios Total miembros % sobre total Media por grupo

Número de socios 3.161 132

Socios Públicos 404 12,78 17

Socios Privados 2.757 87,22 115

Socios por tipología Total % sobre total media por grupo

Administraciones públicas (ayuntamientos, 
mancomunidades, etc.) 

404 12,78 17

Empresas (Sociedades y autónomos) 1.461 46,22 61

Cooperativas agrarias y S.A.T. 176 5,57 7

Asociaciones sectoriales y empresariales 186 5,88 8

Asociaciones de mujeres 140 4,43 6

Asociaciones de jóvenes 61 1,93 3

Otras Asociaciones y Fundaciones 407 12,88 17

Sindicatos y O.P.A.s 53 1,68 2

Entidades docentes 17 0,51 1

Entidades financieras 24 0,76 1

Otros 300 9,49 13

Composición Socios
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l a  r e d  d e  g r u p o s

24 Grupos de Acción Local

Asociación sin ánimo de lucro

Se constituye en 1998 : 20 AÑOS TRABAJANDO 
JUNTO A LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL EN EL 

DESARROLLO RURAL DE EXTREMADURA

Representar a sus asociados ante las diferentes administraciones implicadas en la
gestión de los diferentes programas que ejecutan los Grupos de Desarrollo y trabajar de
forma coordinada con ellos.

Ser plataforma de información y servicios, foro de intercambio de experiencias y
cooperación y desarrollo de proyectos de interés general para los asociados.

Dos grandes objetivos:



Convenios Anuales 
 Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural , Población, y Territorio de

la Junta de Extremadura.

 Diputación Provincial de Cáceres

 Diputación Provincial de Badajoz

Participaciones
Miembro de la Red Española de Desarrollo Rural. 
Miembros del Consejo Extremeño de Desarrollo Rural.
Miembros del Consejo Extremeño de Turismo.
Miembros del Consejo Extremeño de Educación Ambiental.
Patronos de la Fundación Universidad‐ Sociedad.
Miembros de la Red Extremeña de Información Europea – Reine
Miembro Institucional del Clúster de Turismo de Extremadura.
Entidad de Voluntariado Ambiental en la Red Extr. Voluntariado Amb.
Miembro del Club de Producto Ornitológico de Extremadura.
Miembro del Club Ruta del Jamón Ibérico Dehesa de Extremadura.
Vicepresidencia en el Consejo Extremeño de Participación de la Mujer
Miembros del Observatorio Extremeño para el Cambio Climático.
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1. Coordinación de Acciones y Procesos de trabajo en relación con la gestión
del Programa LEADER

2. Desarrollo de Encuentros y Actividades de Promoción
3. Asistencia y Apoyo Técnico a los Grupos de Acción Local
4. Ejecución de Proyectos de Desarrollo Rural

Grandes Líneas de Trabajo:



P r o m o c i ó n  e  

i n f o r m a c i ó n

• Edición de material de promoción 

turística.
• Asistencia a Ferias de Turismo y Eventos 

Especializados.
• Creación de productos turísticos.

Iniciativa destinada a la promoción de 
nuestra identidad, costumbres, 
patrimonio histórico y natural y a la 
comercialización de la oferta turística de 
los pueblos de la región.

Identificación y desarrollo de 
productos “estrella” en cada
comarca, la creación de una 
metodología para implantar
dichos productos
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1. GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL : 24 GALS

2. DOTACIÓN ECONÓMICA:  111 Millones de Euros.
3. DOTACIÓN 19.4.- Explotación y Animación- 23%

Medida 19.- DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO- PROGRAMA LEADER:

19.1. Ayuda Preparatoria

19.2. Ayudas operaciones conforme a la Estrategia ( DCL)
- Formación e Información
- Transformación y comercialización de productos agrícolas
- Creación y Desarrollo de Empresas y Actividades no agrícolas
- Servicios Básicos para la economía y la población rural
- Renovación de poblaciones en las zonas rurales

- Patrimonio Rural
- Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica

19.3. Actividades de Cooperación 

19.4. Costes de Explotación y Animación 

SUBMEDIDAS:
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Medida 19.- DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO- PROGRAMA LEADER:

Procedimientos de Ayudas Leader y Pagos a terceros  LEADER 2014-2020

CONVOCATORIAS

Publicación Bases Reguladoras Junta de Extremadura 

Elaboración de las Convocatorias Grupo de Acción Local 

Criterios de Selección 

Definidos los criterios en las Bases Reguladoras.

El Grupo aplica los baremos. Puede establecer

subcriterios que introducirá en las Convocatorias

de Ayudas que necesariamente son aprobadas

por la Junta de Extremadura.

Autorización /Fiscalización

Junta de Extremadura. Las convocatorias de

ayudas no pueden ser publicadas sin la

aprobación de la Dirección Gral de Desarrollo

Rural

Publicación 

DOE ( Diario Oficial de Extremadura ) y Base

Nacional de Subvenciones
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Medida 19.- DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO- PROGRAMA LEADER:

Procedimientos de Ayudas Leader y Pagos a terceros  LEADER 2014-2020

TRAMITACIÓN DE LAS AYUDAS  E INSTRUCCIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO Grupo de Acción Local 

CONTROL DE LAS SOLICITUDES DE AYUDAS, antes

de Resolución y una vez presentado toda la

documentación del expediente, realizado

Informe Técnico Económico y Propuesta de

Baremación del Proyecto antes de Resolución

Control Administrativo a la Solicitud de Ayuda Junta de

Extremadura hasta mayo de 2018. A partir de esa fecha (

D58/2018), la Junta, realiza Control administrativo a

proyectos de inversión superior a 300.000 € y el Gal Control

Admin a proyectos iguales o inferiores a 300.000 €

RESOLUCIONES DE AYUDAS 

Propuesta de Resolución (*) Se ha fiscalizado 

previamente por la Junta la Propuesta de ayuda y 

baremación de la misma en proyectos superiores 

a 300.000   € Grupo de Acción Local 

Resolución definitiva Grupo de Acción Local 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Grupo de Acción Local 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS /CONCESIÓN-

DENEGACIÓN AYUDAS Junta de Extremadura 
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Medida 19.- DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO- PROGRAMA LEADER:

CERTIFICACIONES EXPEDIENTES

Recepción de solicitud de pago y documentos 

justificativos de la inversión Grupo de Acción Local 

Acta de comprobación de inversiones Grupo de Acción Local 

Certificación del Expediente Grupo de Acción Local 

CONTROL AL PAGO:  Revisión de la 

documentación presentada para la certificación 

del expediente, revisión de la certificación e 

inversión ANTES DEL PAGO 

Control Administrativo a la Solicitud de Pago:  Junta de 

Extremadura hasta mayo de 2018. A partir de esa fecha ( 

D58/2018), la Junta control administrativo al pago de 

proyectos de inversión superior a 300.000 € y el Gal control 

admin. a proyectos iguales o inferiores a 300.000 €

AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LA AYUDA Junta de Extremadura 

PAGO A BENEFICIARIOS LEADER 

Grupo de Acción Local : Recibe Transferencia de fondos del 

Organismo Pagador y en el plazo máximo de 15 días 

transfiere las ayudas al beneficiario Leader 

CONTROLES 

Junta de Extremadura:  Control Administrativo a la Solicitud 

y al Pago en proyectos de inversión superiores a 300.000 €, 

Control sobre el Terreno y Controles a posteriori.



5 L E A D E R . P r i n c i p a l e s  

D i f i c u l t a d e s

Medida 19.- DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO- PROGRAMA LEADER

1. Integración del Programa Leader en el II Pilar de la PAC – FEADER, que

acota y encorseta la posibilidad de desarrollar proyectos e iniciativas

realmente innovadoras que produzcan un efecto demostrativo. Leader

pierde en gran parte su capacidad de experimentar.

2. La indefinición en términos jurídicos de la figura del Grupo de Acción

Local y su relación jurídica con la Administración : entidad

colaboradora- gestores- organismos intermedios….
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D i f i c u l t a d e s

Medida 19.- DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO- PROGRAMA LEADER

3. La responsabilidad de los Gals en la gestión del Programa:

Art. 42.4 Decreto 184/2016

Artículo 42.4.- “ Asimismo, si a consecuencia de las correspondientes actuaciones de
comprobación y control efectuadas por el órgano concedente u otro órgano de control se detecta que
el destinatario final de las ayudas ha incumplido con las obligaciones estipuladas tanto en el
presente decreto como en la demás normativa reguladora, la Consejería con competencias en materia
de desarrollo rural iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención concedida al beneficiario
(GAL) y al destinatario final de la ayuda que responderán solidariamente, salvo que el
incumplimiento y/o irregularidades detectadas sean responsabilidad del GAL, en cuyo caso la
administración dirigirá el procedimiento de reintegro contra el GAL”.
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D i f i c u l t a d e s

Medida 19.- DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO- PROGRAMA LEADER

4. La consideración de los Proyectos Propios, que constituyen la esencia para
nosotros, y una parte fundamental del programa, como Ayudas de Estado,
exentas de notificación por estar acogidas al Reglamento 1407/2013 -“reglas de
mínimis”

• Art 10.- Formación e Información de Agentes Económicos y Sociales
• Art 13.-Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la

dinamización social y económica
• Submedida 19.3,- Actividades de Cooperación.

A lo que se une una pérdida de valor de los proyectos propios

5. El excesivo control y aplicación de la normativa en su interpretación más
restrictiva, sin tener en cuenta las peculiaridades del Programa y la dificultad de

aplicar a la tipología de proyectos que se pueden financiar por Leader, normas
creadas para conceptos rígidos y pocos adaptables.
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D i f i c u l t a d e s

Medida 19.- DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO- PROGRAMA LEADER

Los diferentes criterios, modelos e interpretaciones que se ha estado dando en las
diferentes comunidades autónomas a la aplicación de este programa, lo que no
permite tener una visión común para resolver y gestionar las mismas cuestiones. No
hay normas específicas para Leader ni procedimiento común.

Hemos perdido agilidad, cercanía y confianza..
Pero no ilusión….!!!!
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